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MlJNlC:IPALIOAO PROVINCIAL 

CAJABAMBA 
''Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

Jlcueráo áe Concejo :N° 275-2025-C<PC.

Caja6am6a, 03 áe <Diciem6re áe[ 2025. 

Urday, José Ramón Orbegoso Julca, Marina Laura Femández Sevillano, Mayeo Germán Ávila 
Sánchez, Irma Maribel Rodríguez Chávez, Gissela Varanina Diaz de Goicochea, Felipe Rubén Palma 
González, y Mario Benites Rosales, bajo la Presidencia del señor Alcalde Juan Perez Campos. 

SE ACORDÓ: 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR LA DONACIÓN de 5,1 49 bolsas de cemento 

para el canal de riego Palo Amarillo, Nuevo Mundo, Bellavista, distrito de Condebamaba y 
5,485 bolsas de cemento para el canal de riego sector La Isla CP de Maleas, Distrito de 
Condebamba por parte de la Minera Panamericana Silver Perú-Shahuindo SAC a 
Municipalidad Provincial de Cajabamba. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER la dispensa del tramite de lectura y 
aprobación del acta correspondiente. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCÁRGUESE concretizar la Donación de las Bolsas de 
cemento a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Sub 
Gerencia de Obras y Equipos Mecánicos y demás pertinentes según sus funciones establecidas en el 
los instrumentos de gestión de esta Municipalidad Provincial de Cajabamba. 

ARTÍCULO CUARTO. ENCARGAR a Secretaría General de la Municipalidad Provincial 
de Cajabamba la notificación del presente acto a las unidades orgánicas involucradas, así como a la 
Empresa Minera PAN AMERICAN SILV ER PERÚ - SHAHUINDO SAC y a la Subgerencia de 
TICE para la publicación a través del portal de transparencia institucional, según los procedimientos 
establecidos. 

Regfstrese, Comunfquese, Cúmplase y Arcltfvese. 

EXP. CU-016329-2025. 

DISTRIBUCIÓN: 

1. §. 'Muníc�a(
2. §. 'll.sesoria Juríáú.a.
3. §. 'lrifraestnutura y 'Desarroffo 'Urbano y 'Rura(

4. Su6 §erencia áe 06ras y '.Equ�os 'Mecánicos

5. '.Emyresa 'Mínera Pan 'í'lnwrícan Si(ver Pern - Slíafíuínáo S'í'lC

6. S. §. 'T'lC'.E.
e.e.:

'ls. 'í'lrcfíívo 

Jr. Alfonso Ugarte N° 620 - Cajabamba 
Teléf. (076) 551258 - Cel. 976550129 

www.municajabamba.gob.pe 


